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Cordial saludo.

DEMANDANTE: EFRAIN RAMIREZ CASTAÑEDA
DEMANDADO: MARIA DOLORES RAMIREZ CASTAÑEDA
RADICADO: 11001400302620220015500

SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA, identificada con Cedula de Ciudadanía No.
52.791.225 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta
Profesional No, 345.324 de Bogotá, actuando como apoderada judicial del
señor EFRAIN RAMIREZ CASTAÑEDA, por medio del presente escrito me
permito interponer recurso de REPOSICION invocando el artículo 318 y ss
del Código General del Proceso y en contra del AUTO DE FECHA 18 DE ABRIL
DE 2024, teniendo en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de
derecho que se citan y sustentan en el asunto.

Agradezco dar el trámite pertinente.

Cordialmente,

SANDRA MILENA BAUSTISTA LUNA
C.C 52.791.225 de Bogotá
T.P No. 345.324 del CSJ.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


Señores 
Honorable Juez  
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 26 Civil Municipal de Bogotá 

E.                    S.                   D.  
 

 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE FECHA 18 
DE ABRIL DE 2024  

 

SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA, identificada con Cedula de Ciudadanía 
No. 52.791.225 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta 
Profesional No, 345.324 de Bogotá, actuando como apoderada judicial del 
señor EFRAIN RAMIREZ CASTAÑEDA, por medio del presente escrito me 
permito interponer recurso de REPOSICION invocando el artículo 318 y ss del 
Código General del Proceso y en contra del AUTO DE FECHA 18 DE ABRIL DE 
2024, teniendo en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de derecho:  

 

I. AUTO RECURRIDO 

Mediante Auto de fecha 18 abril de 2024 el despacho señalo:   
 

1. Terminar las presentes diligencias por desistimiento tácito (Num. 1º, 
art. 317 CGP). 
 2. Desglosar a costa de la actora los documentos presentados junto 
con la demanda de recaudo, y entréguense por secretaría dejando 
las constancias a que hubiere lugar. 
 3. No hay lugar a condenar en costas. 
 4. Archivar las presentes diligencias, una vez se cumpla lo aquí 
ordenado. 

 

II. CONSIDERACIONES 

La suscrita quiere manifestar total desacuerdo con la decisión tomada 
mediante el auto de fecha 18 de abril de febrero de 2024, en el entendido 
que se está violando el derecho al debido proceso, al acceso a la justicia, y 
a la defensa, considerando que:  

PRIMERO: Por un lado, este despacho ordeno a través de auto con fecha 
del 11 de enero de 2024:  



 

Bajo los apremios señalados en el art. 317 del CGP, se requiere nuevamente 
a la parte demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
ejecutoria del presente auto, so pena de terminar la actuación por 
desistimiento tácito, cumpla en debida forma lo ordenado por auto del 14 
de agosto pasado, notificando al extremo demandado en las formas 
previstas en la ley (C.G.P. o Ley 2213/2022). 

 

SEGUNDO: Dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho a través de 
auto con fecha de 11 de enero de 2024, esta togada procedió a cumplir el 
requerimiento hecho por el despacho y para tal fin, allego memorial el día 
07 de febrero de 2024 adjuntando los respectivos soportes de notificación, 
que fue recepcionado tal y como consta en el aplicativo de la rama judicial 
en actuación registrada el mismo 07 de febrero con la anotación “aportan 
cumplimiento a auto”., donde se exponía:  

 

PRIMERO: Mediante Auto calendado el día 11 de enero de 2024 emitido por 
su despacho, se requirió al extremo demandante para que realizara la 
notificación a la parte demandada de conformidad al Código General del 
Proceso o la Ley 2213 de 2022. 
  
SEGUNDO: Esta togada como apodera del extremo demandante, realizo la 
notificación personal el día 17 de agosto de 2023, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 291 del C.GP, siendo recibida la misma tal y como 
consta en la Guía No. 9165439849, que se adjuntara a la presente. La 
dirección física de la que se tiene conocimiento de la parte demandada es 
la Calle 42 Sur No. 29-36 Barrio Claret de la ciudad de Bogotá, ha la que ha 
sido enviada y recibida copia de la demanda acompañada de sus anexos 
y el auto admisorio de la misma, a través de la empresa de correo certificado 
SERVIENTREGA. 

 



 

 

 



 

TERCERO: El despacho decidió dar por terminada las presentes diligencias 
por desistimiento tácito, específicamente por el numeral 1 del artículo 317 
del Código General del Proceso que nos indica:  

 

” Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado”.  
 

Por lo anteriormente descrito, no se cumplirían los supuestos consignados en 
el artículo 317 numeral 1 para dar por terminado el proceso  pues esta 
togada antes de los 30 días siguientes, esto es el día 07 de febrero de 2024, 
aun sin cumplirse dicho termino, remitió a su despacho el cumplimiento a lo 
ordenado, esto era acreditar la notificación al extremo demandante.  

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Traigo a colación el Código General del Proceso en sus artículos:  
 

ARTÍCULO 317: El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en 
garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de 
un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo 
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 
providencia en la que además impondrá condena en costas. 
 

 

 
 
 



A la Constitución Política de Colombia en sus artículos:  
 

Artículo 29: El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme 
a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 
competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada 
juicio. 

Artículo 229: Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la  

IV. PETICIONES 

PRIMERO: Admitir el presente recurso de reposición  

SEGUNDO: Revocar los numerales 1, 2, 3 y 4 del auto de fecha 14 de abril de 
2024, donde se dispone terminar el proceso por desistimiento tácito según lo 
normado en el articulo 317 numeral 1, por acreditarse el cumplimiento por 
parte de esta togada  de lo solicitado por el despacho en auto del 11 de 
enero de 2024  

TERCERO: Dar curso al proceso con las siguientes actuaciones.  

  

V.ANEXOS 

1. Constancias cumplimiento a lo ordenado en auto del 11 de enero 
de 2024.  

2. Auto del 11 de enero de 2024 

3. Auto del 17 de febrero de 2024   

 

VI. NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en la dirección de notificación en el kra 14 
No. 64 A sur-70 oficina 1-45 del Centro Comercial AltaVista en la ciudad de 
Bogotá, con correo electrónico: sbautista@baverdiabogadas.com y 
número celular 315 485 00 96 

 

De usted, 

 



Atentamente,  

 

 

 

___________________________________ 

SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA 

C.C No. 52.791.225 de Bogotá 

T.P. No. 345.324 del C. S. de la Judicatura 

 



 

 

  
 
 
 
 
         

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Rendición de Cuentas No. 2022-0155.  
 

Bajo los apremios señalados en el art. 317 del CGP, se requiere nuevamente a la 
parte demandante para que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente 
auto, so pena de terminar la actuación por desistimiento tácito, cumpla en debida forma lo 
ordenado por auto del 14 de agosto pasado, notificando al extremo demandado en las 
formas previstas en la ley (C.G.P. o Ley 2213/2022). 

 
Secretaría con trole el término ordenado y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer en lo que a derecho corresponda. 
  

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 001 

Hoy 12-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 
 

Rago/ 

 
 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Verbal No. 2022-0155. 

 
Como no se cumplió lo ordenado por auto de 11 de enero pasado (Pdf-0017), se dará 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
Con base en lo anterior, el Despacho, 
 

Resuelve: 
 
1. Terminar las presentes diligencias por desistimiento tácito (Num. 1º, art. 317 CGP).  
 
2. Desglosar a costa de la actora los documentos presentados junto con la demanda 

de recaudo, y entréguense por secretaría dejando las constancias a que hubiere lugar. 
 
3. No hay lugar a condenar en costas. 
 
4. Archivar las presentes diligencias, una vez se cumpla lo aquí ordenado. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 044 

Hoy 19-04-2024 

La Secretaria, 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 
Rago/ 
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Cordial saludo. 

SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA, identificada con Cédula de Ciudadanía No.
52.791.225 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No, 345.324
de Bogotá, actuando como apoderada del señor EFRAIN RAMIREZ CASTAÑEDA, por
medio del presente me permito poner en conocimiento a su señoría de lo que manifiesto en el
adjunto. 

Agradezco el  trámite pertinente. 

Cordialmente 

SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA
C.C. No. 52.791.225 de Bogotá
T.P. No. 345.324 del C.S.J.
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Bogotá, febrero 06 del 2024 
 
 
SEÑORES  
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.        S.       D.  
 
 
ASUNTO: MEMORIAL – AUTO 11 DE ENERO 2024.  
REFERENCIA: 11001400302620220015500 
DEMANDANTE:  EFRAIN RAMIREZ CASTAÑEDA 
DEMANDADO: MARIA DOLORES RAMIREZ CASTAÑEDA  
 
 
SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA, identificada con Cedula de 
Ciudadanía No. 52.791.225 de Bogotá, abogada en ejercicio portadora de la 
Tarjeta Profesional No, 345.324 de Bogotá, actuando como apoderada del señor 
EFRAIN RAMIREZ CASTAÑEDA, por medio del presente me permito 
poner en conocimiento a su señoría:  
 
PRIMERO:  Mediante Auto calendado el día 11 de enero de 2024 emitido por 
su despacho, se requirió al extremo demandante para que realizara la 
notificación a la parte demandada de conformidad al Código General del 
Proceso o la Ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Esta togada como apodera del extremo demandante, realizo la 
notificación personal el día 17 de agosto de 2023, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 291 del C.GP, siendo recibida la misma tal y como consta 
en la Guía No. 9165439849, que se adjuntara a la presente.  
 
La dirección física de la que se tiene conocimiento de la parte demandada es la 
Calle 42 Sur No. 29-36 Barrio Claret de la ciudad de Bogotá, ha la que ha 
sido enviada y recibida copia de la demanda acompañada de sus anexos y el 
auto admisorio de la misma, a través de la empresa de correo certificado 
SERVIENTREGA.  
 
TERCERO: Una vez surtida la notificación personal de conformidad al CGP, 
no se realizo notificación como lo indica la Ley 2213 de 2022, toda vez que 
desconozco la dirección electrónica de la demandada. 
 
 
 



 
 

 

 
Cordialmente,  
 
 
______________________________ 
SANDRA MILENA BAUTISTA LUNA 
C.C. No. 52.791.225 de Bogotá 
T.P. No. 345.324 del C.S.J. 
 
 
 
 
 






